



MODIFICA RESOLUCIÓN N° 1 DE 1995, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, QUE ESTABLECE DIMENSIONES MÁXIMAS A VEHÍCULOS QUE INDICA.
SANTIAGO, _______________/
RESOLUCIÓN N° _________/

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 62.- y 63.- del D.F. L. N° 1 de 2007, de Transportes y Justicia, que fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.290, de Tránsito  y en la Resolución N° 1,  de, 1995, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones  y sus modificaciones.

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFÍCÁSE el artículo primero, letra c), de la Resolución N° 1,   de 1995, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de la manera siguiente :

1) En la letra c.3), agrégase el siguiente inciso segundo:
“En el caso de camiones año 2013 y posterior, el largo máximo será 13,20 m.”
2) En la letra c.4), reemplázase el guarismo“14,40” por el guarismo “14,63”.
3) En la letra c.6), reemplázase el guarismo “18,60” por el guarismo“20,50”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución regirá a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE

PEDRO PABLO ERRÁZURIZ DOMÍNGUEZ

Ministro de Transportes y Telecomunicaciones


